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APROXIMACIAPROXIMACIÓÓN AL FENN AL FENÓÓMENOMENO

La trata es una problemLa trata es una problemáática tica multicausalmulticausal y y 
con dimensicon dimensióón internacional.n internacional.

Hay que diferenciar migraciHay que diferenciar migracióón, trafico iln, trafico ilíícito cito 
y trata de personas. El protocolo de Palermo y trata de personas. El protocolo de Palermo 
supone un punto de inflexisupone un punto de inflexióón en este sentido.n en este sentido.

La trata de seres humanos con fines de La trata de seres humanos con fines de 
explotaciexplotacióón sexual representa una forma de n sexual representa una forma de 
esclavitudesclavitud moderna que se sustenta en la moderna que se sustenta en la 
discriminacidiscriminacióón por motivos de gn por motivos de géénero y en las nero y en las 
desigualdades econdesigualdades econóómicas.micas.

El enfoque debe hacerse desde los derechos El enfoque debe hacerse desde los derechos 
humanos y con perspectiva de ghumanos y con perspectiva de géénero.nero.



MAGNITUD DEL PROBLEMAMAGNITUD DEL PROBLEMA

La La medicimedicióónn de la trata de seres humanos es compleja de la trata de seres humanos es compleja 
debido a la naturaleza clandestina del fendebido a la naturaleza clandestina del fenóómeno.meno.

No disponemos de datos reales, homogNo disponemos de datos reales, homogééneos y neos y 
sistemsistemááticos,ticos, sino que tenemos conocimiento de hechos sino que tenemos conocimiento de hechos 
aislados, tanto desde el aislados, tanto desde el áámbito policial como desde el del mbito policial como desde el del 
mundo asociativo o de la investigacimundo asociativo o de la investigacióón.n.

Es un fenEs un fenóómeno meno ííntimamente relacionado con la ntimamente relacionado con la 
prostituciprostitucióónn, es m, es máás, la realidad social nos dice que la mayors, la realidad social nos dice que la mayoríía a 
de las personas prostituidas son mujeres y quienes de las personas prostituidas son mujeres y quienes 
mayoritariamente consumen la prostitucimayoritariamente consumen la prostitucióón son varones: es la n son varones: es la 
situacisituacióón de n de trabajo forzadotrabajo forzado y de y de prpráácticas de esclavitudcticas de esclavitud la la 
que determina la condicique determina la condicióón de vn de vííctimas.ctimas.



PERSPECTIVA DE GPERSPECTIVA DE GÉÉNERONERO

La trata de personas afecta tambiLa trata de personas afecta tambiéén a hombres y n a hombres y 
transexuales transexuales peropero las mujeres y nilas mujeres y niññas estas estáán n 
sobreexpuestas y corren msobreexpuestas y corren máás riesgos de abusos as riesgos de abusos aññadidos. adidos. 
Naciones unidasNaciones unidas seseññala que el 66% de las vala que el 66% de las vííctimas de ctimas de 

trata del mundo son mujeres, y que el 79% son explotadas trata del mundo son mujeres, y que el 79% son explotadas 
sexualmente. sexualmente. Otros estudiosOtros estudios refieren porcentajes de refieren porcentajes de 
mujeres mucho mayores.mujeres mucho mayores.

Necesita ser abordada desde un enfoque de gNecesita ser abordada desde un enfoque de géénero y de nero y de 
exclusiexclusióón social. Asn social. Asíí lo manifestaba ya Naciones Unidas en lo manifestaba ya Naciones Unidas en 
1993, y siguiendo numerosas directrices internacionales y 1993, y siguiendo numerosas directrices internacionales y 
europeas recientemente se posicionan de esta forma la europeas recientemente se posicionan de esta forma la 
Directiva 2011/36/UE; el Plan Nacional contra la Trata con Directiva 2011/36/UE; el Plan Nacional contra la Trata con 
fines de fines de ExplotaicExplotaicóónn sexual y el Protocolo marco de sexual y el Protocolo marco de 
protecciproteccióón de las vn de las vííctimas de trata de seres humanos, de ctimas de trata de seres humanos, de 
diciembre del adiciembre del añño 2011.o 2011.



POLPOLÍÍTICAS PTICAS PÚÚBLICASBLICAS

La recuperaciLa recuperacióón de las mujeres vn de las mujeres vííctimas de trata de seres ctimas de trata de seres 
humanos con fines de explotacihumanos con fines de explotacióón sexual ha permanecido n sexual ha permanecido 
invisibilizadainvisibilizada en las acciones que desde las Instituciones se han en las acciones que desde las Instituciones se han 
venido marcando para luchar contra la violencia de gvenido marcando para luchar contra la violencia de géénero.nero.

El plan de lucha contra la trata con fines de explotaciEl plan de lucha contra la trata con fines de explotacióón n 
sexual del Gobierno de Espasexual del Gobierno de Españña ha supuesto un punto de a ha supuesto un punto de 
inflexiinflexióón en la materia.n en la materia.

La Ley OrgLa Ley Orgáánica 2/2009, que modifica la Ley Orgnica 2/2009, que modifica la Ley Orgáánica nica 
4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros incluye 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros incluye 
el denominado el denominado ““periodo de restablecimiento y reflexiperiodo de restablecimiento y reflexióónn””: : 



GRUPO DE TRATAGRUPO DE TRATA

2010.2010.
CreaciCreacióón del n del G.TG.T: : ErtzaintzaErtzaintza, , C.N.PolicC.N.Policííaa, G. Civil, , G. Civil, ONGsONGs, , 

Departamento de Justicia, Emakunde, SubdelegaciDepartamento de Justicia, Emakunde, Subdelegacióón de n de 
Gobierno y DAVVGGobierno y DAVVG
AnAnáálisis de la situacilisis de la situacióón y necesidadesn y necesidades
Indicadores de identificaciIndicadores de identificacióónn
Recurso de seguridad para las mujeresRecurso de seguridad para las mujeres

ElaboraciElaboracióón del n del Protocolo para vProtocolo para vííctimas en ctimas en sit.Irregularsit.Irregular
ElaboraciElaboracióón de las gun de las guííasas

2011.2011.
ElaboraciElaboracióón del n del protocolo para vprotocolo para vííctimas en ctimas en sitsit. Regular. Regular..
Jornada Jornada ““La trata de mujeres con fines de explotaciLa trata de mujeres con fines de explotacióón sexualn sexual””
Subgrupo de trabajo para coordinaciSubgrupo de trabajo para coordinacióón : n : ErtzaintzaErtzaintza, Fiscal, Fiscalíía, a, 

ÁÁmbito  Judicial y DAVVG.mbito  Judicial y DAVVG.



INDICADORES DE IDENTIFICACIINDICADORES DE IDENTIFICACIÓÓNN

1. 1. DeclaraciDeclaracióón  y n  y 
especificacionesespecificaciones

de la mujerde la mujer

2. 2. Conclusiones Conclusiones 
objetivasobjetivas

3. 3. Indicadores Indicadores 
no verbalesno verbales

Restricciones de Restricciones de 
libertad personallibertad personal

Control del dineroControl del dinero

De aparienciaDe apariencia

Condiciones de Condiciones de 
ejercicioejercicio

SeSeññales de violencia, ales de violencia, 
indocumentada, indocumentada, 
desubicada, etc...desubicada, etc...

De comportamientoDe comportamiento



PROTOCOLO DE COORDINACIPROTOCOLO DE COORDINACIÓÓN: Proceso generalN: Proceso general



GUGUÍÍA DE RECURSOSA DE RECURSOS

Principales recursos: EspecPrincipales recursos: Especííficos para ficos para 
vvííctimas de Trata y cercanos al colectivo.ctimas de Trata y cercanos al colectivo.

Cuestiones esenciales y bCuestiones esenciales y báásicas en torno a sicas en torno a 
la Trata con fines de explotacila Trata con fines de explotacióón sexualn sexual

Derechos y posibilidadesDerechos y posibilidades
PPúúblico destinatarioblico destinatario : profesionales, ciudadan: profesionales, ciudadaníía y va y vííctimasctimas

Adecuar formatos     Lenguaje (s)    ContenidosAdecuar formatos     Lenguaje (s)    Contenidos



FORMACIFORMACIÓÓN Y SENSIBILIZACIN Y SENSIBILIZACIÓÓN N 
(Jornadas/Seminarios)(Jornadas/Seminarios)

Sensibilizar sobre la necesidad de luchar Sensibilizar sobre la necesidad de luchar 
contra esta forma de violencia de gcontra esta forma de violencia de gééneronero
Informar sobre las caracterInformar sobre las caracteríísticas generales sticas generales 
de esta realidadde esta realidad en sus diferentes aspectosen sus diferentes aspectos y y 
la situacila situacióón y los mecanismos y herramientas n y los mecanismos y herramientas 
existentes o en proceso existentes o en proceso comunes y comunes y en la CAEen la CAE
Favorecer el Favorecer el conocimiento y conocimiento y debate en debate en 
aspectos relevantes del problemaaspectos relevantes del problema
Promover la implicaciPromover la implicacióón de los diferentes n de los diferentes 
áámbitos y agentes socialesmbitos y agentes sociales



GRUPO DE TRATAGRUPO DE TRATA

2012.2012.
Borrador de protocolo de coordinaciBorrador de protocolo de coordinacióón en el n en el áámbito judicial mbito judicial 

((ErtzaintzaErtzaintza/PN/ Fiscal/PN/ Fiscalíía Superior de la CAE/Judicatura y a Superior de la CAE/Judicatura y 
Departamento de Justicia del Gobierno Vasco).Departamento de Justicia del Gobierno Vasco).

IncorporaciIncorporacióón al grupo general de la Direccin al grupo general de la Direccióón de Coordinacin de Coordinacióón n 
con las Policcon las Policíías Locales.as Locales.

Impulso de la formaciImpulso de la formacióón y sensibilizacin y sensibilizacióón de los colectivos n de los colectivos 
implicados: Jornada policial de Trata y distintos seminarios implicados: Jornada policial de Trata y distintos seminarios 
previstos para septiembre/octubre del aprevistos para septiembre/octubre del añño 2012.o 2012.

ElaboraciElaboracióón de la  n de la  ““GuGuíía para la actuacia para la actuacióón de n de PoliciasPolicias Locales Locales 
frente a la Trata de Mujeres con fines de explotacifrente a la Trata de Mujeres con fines de explotacióón sexualn sexual””..



CAMPACAMPAÑÑA DE SENSIBILIZACIA DE SENSIBILIZACIÓÓN N 
RESPECTO A LA TRATA (MARZO 2011)RESPECTO A LA TRATA (MARZO 2011)



Acciones realizadas hasta el momento en Acciones realizadas hasta el momento en 
el GRUPO DE TRATAel GRUPO DE TRATA

ProtocoloProtocolo para vpara vííctimas enctimas en situacisituacióón administrativa irregularn administrativa irregular
con fines de Explotacicon fines de Explotacióón Sexualn Sexual
ProtocoloProtocolo para vpara vííctimas enctimas en situacisituacióón administrativa regularn administrativa regular
ProcedimientoProcedimiento de coordinacide coordinacióón en el n en el áámbito judicial: mbito judicial: ErtzaintzaErtzaintza, , 

FiscalFiscalíía, a, A.JudicialA.Judicial, DAVVG, DAVVG
DocumentoDocumento de Indicadores de identificacide Indicadores de identificacióónn
GuGuíías de recursosas de recursos
GuGuíía para va para vííctimas potenciales en 7 idiomasctimas potenciales en 7 idiomas
GuGuíía para profesionales y ciudadana para profesionales y ciudadanííaa
GuGuíía para polica para policíías localesas locales
TrTrííptico sobre identificaciptico sobre identificacióón de vn de vííctimasctimas



GRUPO DE TRATAGRUPO DE TRATA

Jornadas de Jornadas de sensibilizacisensibilizacióónn e informacie informacióón: n: ““La trata de La trata de 
mujeres con fines de explotacimujeres con fines de explotacióón sexualn sexual””
Jornada policial sobre trata de mujeres con fines de Jornada policial sobre trata de mujeres con fines de 

explotaciexplotacióón sexualn sexual
CampaCampañña de sensibilizacia de sensibilizacióónn



INSTRUMENTO DE VALORACIINSTRUMENTO DE VALORACIÓÓN DE RIESGO ERTZAINTZAN DE RIESGO ERTZAINTZA

Directriz de actuaciDirectriz de actuacióón internan interna
IdentificaciIdentificacióón y derivacin y derivacióónn

ErtzaintzaErtzaintza abre investigaciones y es responsable de protecciabre investigaciones y es responsable de proteccióón n 
e informar a la ve informar a la vííctima de su situacictima de su situacióón y derechos.n y derechos.
EvaluaciEvaluacióón de Riesgo y Plan Seguridad por n de Riesgo y Plan Seguridad por ErtzaintzaErtzaintza

Herramienta de valoraciHerramienta de valoracióón de riesgon de riesgo

Básico Alto Especial

Niveles de riesgoNiveles de riesgo



EDADEDAD
1818--30 a30 aññosos 66
3131--45 a45 aññosos 22

NNºº PERSONAS ATENDIDAS SEGPERSONAS ATENDIDAS SEGÚÚN PROCEDENCIAN PROCEDENCIA
BrasilBrasil 22
CamerCamerúúnn 1 1 
Guinea EcuatorialGuinea Ecuatorial 1 1 
NigeriaNigeria 1 1 
RumaniaRumania 1 1 
ChinaChina 1 1 
MarruecosMarruecos 11
PoloniaPolonia 1 1 

NNºº PERSONAS ATENDIDAS DISTRIBUIDAS PERSONAS ATENDIDAS DISTRIBUIDAS 
SEGSEGÚÚN LA DEMANDAN LA DEMANDA
Demanda DirectamenteDemanda Directamente 11
Cuerpos PolicialesCuerpos Policiales 66
Organismos POrganismos Púúblicosblicos 11

NNÚÚMERO Y TIPOS DE ACOMPAMERO Y TIPOS DE ACOMPAÑÑAMIENTO AMIENTO 
FUERA DEL CENTROFUERA DEL CENTRO
SanitarioSanitario 1212
PsicolPsicolóógicogico 88
JurJuríídicodico 33
OrientaciOrientacióón  formativan  formativa--laborallaboral 1212
Servicios Sociales de BaseServicios Sociales de Base 22
TrTráámites administrativosmites administrativos 66
TrTráámites policialesmites policiales 1515

MOTIVOS SALIDA DE RECURSOMOTIVOS SALIDA DE RECURSO
DerivaciDerivacióón  otro recurson  otro recurso 11
Retorno Voluntario PaRetorno Voluntario Paíís de Origens de Origen 22
Salida VoluntariaSalida Voluntaria 33

TIEMPO DE ESTANCIATIEMPO DE ESTANCIA
< 1 Semana< 1 Semana 33
< 1 mes< 1 mes 11
1 1 –– 3 meses3 meses 11
>3 meses>3 meses 33

Recurso de seguridad  para mujeres vRecurso de seguridad  para mujeres vííctimas ctimas 
de trata (2011)de trata (2011)

NNºº PERSONAS ATENDIDAS SEGPERSONAS ATENDIDAS SEGÚÚN N 
SITUACISITUACIÓÓN ADMINISTRATIVAN ADMINISTRATIVA
Ciudadana de la Ciudadana de la U.EU.E.. 22
Extranjeras en situaciExtranjeras en situacióón irregularn irregular 66

* Con pasaporte* Con pasaporte 33
* Sin pasaporte* Sin pasaporte 33

TIPO DE VALORACITIPO DE VALORACIÓÓN DE RIESGO N DE RIESGO 
ESTABLECIDA AL INGRESOESTABLECIDA AL INGRESO
BajoBajo 66
MedioMedio 11
Alto (con Unidad de protecciAlto (con Unidad de proteccióón asignada)n asignada) 11

PERPERÍÍODO DE REFLEXIODO DE REFLEXIÓÓNN
NNºº de vde vííctimas que han solicitado y conseguido perctimas que han solicitado y conseguido perííodo de odo de 
reflexireflexióónn

44

NNºº de vde vííctimas que han denunciado tras perctimas que han denunciado tras perííodo de reflexiodo de reflexióónn 11
NNºº de vde vííctimas que han denunciado directamente ctimas que han denunciado directamente 44
ConcesiConcesióón autorizacin autorizacióón temporal de residencia y trabajo por n temporal de residencia y trabajo por 
colaboracicolaboracióón policialn policial

22

Fuente: Dirección de Atención a las Víctimas de la Violencia de Género



SITUACISITUACIÓÓN ACTUALN ACTUAL

Desarrollo de los procedimientos del Desarrollo de los procedimientos del 
ProtocoloProtocolo
Mejora y ajuste continuos para una Mejora y ajuste continuos para una 

coordinacicoordinacióón eficiente.n eficiente.
BBúúsqueda de incorporaciones squeda de incorporaciones 

institucionales en el grupo de trabajo para institucionales en el grupo de trabajo para 
la coordinacila coordinacióón.n.



ESKERRIK ASKOESKERRIK ASKO
““Lo Lo mmááss atrozatroz de de laslas cosascosas malasmalas de de 

la la gentegente malamala, , eses elel silenciosilencio de la de la 
gentegente buenabuena".".

(Mahatma (Mahatma GandhiGandhi))
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